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ORDENANZA DE MEDIDAS PARA FOMENTAR Y GARANTIZAR LA 
CONVIVENCIA CIUDADANA EN EL ESPACIO PÚBLICO DE EL PUERTO DE 

SANTA MARIA

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

El objetivo principal de esta Ordenanza es el de preservar el espacio público como un 
lugar de convivencia  y civismo, en el  que todas las personas  puedan desarrollar  en 
libertad sus actividades de libre circulación,  de ocio,  de encuentro y de recreo,  con 
pleno  respeto  a  la  dignidad  y  a  los  derechos  de  los  demás  y  a  la  pluralidad  de 
expresiones y de formas de vida diversas existentes en El Puerto de Santa María.

La Ordenanza pretende ser una herramienta efectiva para hacer frente a las distintas 
situaciones y circunstancias que pueden afectar a la convivencia o alterarla e intenta ser 
una  respuesta  democrática  y  equilibrada  a  esas  nuevas  circunstancias  y  situaciones, 
basándose,  por  un  lado,  en  el  reconocimiento  del  derecho  de  todos  a  comportarse 
libremente en los espacios públicos y a ser respetados en su libertad; pero, por otro lado, 
también, en la necesidad de que todos asumamos determinados deberes de convivencia 
y de respeto a la libertad, la dignidad y los derechos reconocidos a los demás, así como 
al mantenimiento del espacio público en condiciones adecuadas. Y, todo ello, además, 
siendo conscientes de que, para el logro de estos objetivos, no basta con el ejercicio, por 
parte de la autoridad municipal, de la potestad sancionadora, que en ocasiones también 
es  necesario,  sino  que  es  preciso,  también,  que  el  Ayuntamiento  lleve  a  cabo  las 
correspondientes  actividades  de  fomento  y  de  prestación  social  necesarias  para 
promover  los  valores  de  convivencia  y  el  civismo  en  la  ciudad  y  para  atender 
convenientemente a las personas que lo puedan necesitar. En este sentido, pues, y como 
no podría ser de otro modo, el Ayuntamiento debe ser el primero en dar cumplimiento a 
la Ordenanza.

El  fundamento  jurídico  de  la  Ordenanza  se  encuentra,  en  primer  lugar,  en  la 
Constitución  del  año  1978,  sobre  todo  desde  la  perspectiva  de  la  garantía  de  la 
autonomía  municipal.  Los  artículos  139  a  141  de  la  Ley  7/1985,  de  7  de  abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local, introducido por la Ley 57/2003, de 16 de 
diciembre, recoge también, expresamente, un título competencial en virtud del cual se 
establece la posibilidad de que los ayuntamientos, para la adecuada ordenación de las 
relaciones  sociales  de  convivencia  de  interés  local  y  del  uso  de  sus  servicios, 
equipamientos,  infraestructuras,  instalaciones  y  espacios  públicos,  en  defecto  de 
normativa sectorial específica, puedan establecer los tipos de las infracciones e imponer 
sanciones por el incumplimiento de deberes, prohibiciones o limitaciones. En todo caso, 
todas estas previsiones configuran una cobertura legal suficiente para cumplir la reserva 
legal  del  mandato  de  tipificación  y  dar  respuesta  completa  al  artículo  25.1  de  la 
Constitución española.



La Ordenanza se estructura en tres Títulos. El Título I de la Ordenanza está destinado a 
regular una serie de disposiciones generales en las que se enmarcan las líneas maestras 
de la política de convivencia que quiere impulsar el Ayuntamiento de El Puerto de Santa 
María, y se define el ámbito objetivo y subjetivo de aplicación de la normativa. Este 
Título se divide en tres capítulos,  dedicados a establecer el  objeto,  los fundamentos 
legales y el ámbito de aplicación de la Ordenanza, así como los principios generales de 
convivencia ciudadana y civismo, con los correspondientes derechos y deberes y las 
medidas de fomento y colaboración para la convivencia.

El Título II establece las normas de conducta en el espacio público, las infracciones, 
sanciones e intervenciones específicas correspondientes a cada una de ellas. Incorpora, 
en sus diferentes capítulos, una estructura homogénea: en primer lugar, se definen los 
fundamentos  generales  o  las  finalidades  que  se  persiguen  con  cada  regulación;  a 
continuación se establecen las normas de conducta que deben respetarse en cada caso y 
las sanciones que corresponden a cada una de ellas, y, finalmente, en muchos casos, se 
prevén  las  intervenciones  específicas  que  pueden  activarse  en  las  diferentes 
circunstancias. Este Título II se divide en ocho capítulos, referidos, respectivamente, a 
los atentados contra la dignidad de las personas, el uso inadecuado del espacio público 
para juegos,  otras conductas  en el  espacio público (aquellas que adoptan formas de 
mendicidad y las que suponen la utilización del espacio público para el ofrecimiento y 
la demanda de servicios sexuales), realización de determinadas actividades de ocio en 
los  espacios  abiertos  de  El  Puerto  de  Santa  María,  las  actividades  y  prestación  de 
servicios no autorizados, el uso impropio del espacio público, las actitudes vandálicas 
en el uso del mobiliario urbano, el deterioro del espacio urbano y demás conductas que 
perturban la convivencia ciudadana relacionadas con la contaminación acústica.

El Título III tiene por objeto las disposiciones comunes relativas al régimen sancionador 
y  otras  medidas  de  aplicación.  Se  divide  en  seis  capítulos:  disposiciones  generales, 
régimen  sancionador,  reparación  de  daños,  medidas  de  policía  administrativa  y  de 
policía administrativa directa, medidas provisionales.

Finalmente,  la  Ordenanza  se  cierra  con  una  serie  de  disposiciones  transitorias, 
derogatorias  y  finales,  entre  cuyas  previsiones  destaca  la  difusión  de  la  Ordenanza 
mediante una edición de la misma para ser distribuida ampliamente por distintos puntos 
de la ciudad y entre los distintos organismos y colectivos. Además, para garantizar su 
adecuación constante a los nuevos posibles fenómenos y problemáticas que se vayan 
planteando en la realidad, se prevé que la Ordenanza sea revisada cada dos años.

TITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.

CAPITULO I: OBJETO, FUNDAMENTOS LEGALES Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 
DE LA ORDENANZA.

Artículo 1.- Objeto de la Ordenanza.

1. Esta  Ordenanza  tiene por  objeto preservar  el  espacio público como lugar de 
convivencia  y  civismo,  en  el  que  todas  las  personas  puedan  desarrollar  en 
libertad sus actividades de libre circulación, ocio, encuentro y recreo, con pleno 



respeto  a  la  dignidad  y  a  los  derechos  de  los  demás  y  a  la  pluralidad  de 
expresiones  culturales,  políticas,  y  religiosas  y  de  formas  de  vida  diversas 
existentes en nuestra ciudad.

La ciudad es un espacio colectivo en el que todas las personas tienen derecho a 
encontrar las condiciones para su realización personal, política, social, con las 
condiciones ambientales óptimas, lo cual implica asumir también los deberes de 
la solidaridad, el respeto mutuo y la tolerancia.

2. A los efectos expresados en el apartado anterior, esta Ordenanza regula una serie 
de medidas encaminadas al fomento y promoción de la convivencia y el civismo 
en el espacio público, identifica cuales son los bienes jurídicos protegidos, prevé 
cuales son las normas de conducta en cada caso y sanciona aquellas que puedan 
perturbar, lesionar o deteriorar tanto la propia convivencia como los bienes que 
se encuentran en el espacio público, previendo, en su caso, medidas específicas 
de intervención.

Artículo 2.- Fundamentos legales.

Esta  Ordenanza  se  ha  elaborado  de  acuerdo  con  la  potestad  municipal  de 
tipificar infracciones y sanciones que, con la finalidad de ordenar las relaciones 
de convivencia ciudadana, se establece en los artículos 139 y siguientes de la 
Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local.

Artículo 3.- Ámbito de aplicación.

Las  prescripciones  de  la  presente  Ordenanza  serán  de  aplicación  en  todo  el 
territorio del término municipal de El Puerto de Santa María. 

CAPITULO II:  PRINCIPIOS GENERALES DE CONVIVENCIA CIUDADANA Y 
CIVISMO: DERECHOS Y DEBERES.

Artículo 4.- Principio de libertad individual.

Todas  las personas  tienen  derecho a  comportarse  libremente  en  los  espacios 
públicos de la ciudad y a ser respetadas en su libertad. Este derecho se ejerce 
sobre la base del respeto a la libertad, la dignidad y los derechos reconocidos a 
las  demás  personas,  así  como  del  mantenimiento  del  espacio  público  en 
condiciones adecuadas para la propia convivencia.

Artículo 5.- Deberes generales de convivencia y de civismo.

1. Sin perjuicio de otros deberes que se puedan derivar de esta u otras ordenanzas 
municipales y del resto del ordenamiento jurídico aplicable, todas las personas 
que están en la ciudad, sea cual sea el título o las circunstancias en que lo hagan 
o la situación jurídica administrativa en que se encuentren, deben respetar las 



normas  de  conducta  previstas  en  la  presente  Ordenanza,  como  presupuesto 
básico de la convivencia en el espacio público.

2. Nadie puede, con su comportamiento,  menoscabar los derechos de las demás 
personas ni atentar contra su dignidad o su libertad de acción. Todas las personas 
se  abstendrán  particularmente  de  realizar  prácticas  abusivas,  arbitrarias  o 
discriminatorias o que conlleven violencia física o coacción moral o psicológica 
o de otro tipo.

3. Es  un  deber  básico  de  convivencia  ciudadana  tratar  con  respeto,  atención, 
consideración  y  solidaridad  especiales  a  aquellas  personas  que,  por  sus 
circunstancias personales, sociales o de cualquier otra índole, más lo necesiten.

4. Todas las personas tienen la obligación de utilizar correctamente los espacios 
públicos de la ciudad y los servicios, las instalaciones y el mobiliario urbano y 
demás elementos ubicados en ellos, de acuerdo con su propia naturaleza, destino 
y finalidad y respetando, en todo caso, el derecho que también tienen los demás 
a usarlos y disfrutar de ellos.

5. Todos  los  propietarios  u  ocupantes  de  inmuebles,  edificios,  construcciones, 
instalaciones, vehículos u otros bienes de titularidad privada están obligados a 
evitar que, desde éstos, puedan producirse conductas o actividades que causen 
molestias innecesarias a las demás personas.

6. Todas las personas que se encuentren en la Ciudad tienen el deber de colaborar 
con las autoridades municipales o sus agentes en la erradicación de conductas 
que alteren, perturben o lesionen la convivencia ciudadana.

CAPITULO III: MEDIDAS PARA FOMENTAR LA CONVIVENCIA.

Artículo 6.- Fomento de la convivencia ciudadana y del civismo.

1. El Ayuntamiento llevará a cabo las políticas de fomento de la convivencia y el 
civismo  que  sean  necesarias  con  el  fin  de  conseguir  que  las  conductas  y 
actitudes de las personas que estén en la Ciudad se adecuen a los estándares 
mínimos de convivencia con el objetivo de garantizar el civismo y de mejorar en 
consecuencia la calidad de vida en el espacio público.

2. Concretamente, y sin perjuicio de otras actuaciones que se puedan acordar, el 
Ayuntamiento:

a) Llevará  a  cabo  campañas  informativas  de  comunicación,  con  la 
intensidad  y  duración  oportunas,  sobre  la  necesidad  de  garantizar  y 
fomentar la convivencia y de respetar los derechos de los demás y el 
propio espacio público.

b) Desarrollará  las  políticas  activas  necesarias  para  garantizar  la 
convivencia y evitar el ejercicio de la ciudadanía irresponsable.



c) Desarrollará políticas de fomento de la convivencia y el civismo, tales 
como  la  realización  de  campañas  divulgativas,  celebración  de 
conferencias y mesas redondas, la convocatoria de premios y concursos 
literarios,  fotográficos,  y  demás  iniciativas  que  se  consideren 
convenientes.

d) Estimulará  el  comportamiento  solidario  de  los  ciudadanos/as  en  el 
espacio público.

e) Realizará y/o impulsará medidas concretas de fomento de la convivencia 
y  el  civismo  especialmente  destinadas  a  los  menores  de  edad, 
adolescentes y jóvenes de la Ciudad.

f) Impulsará la suscripción de acuerdos o convenios de colaboración con 
entidades y asociaciones ciudadanas, culturales, sociales, empresariales, 
turísticas, deportivas, o de cualquier otra índole.

TITULO  II:  NORMAS  DE  CONDUCTA  EN  EL  ESPACIO  PÚBLICO, 
INFRACCIONES, SANCIONES E INTERVENCIONES ESPECÍFICAS.

CAPITULO I: ATENTADOS CONTRA LA DIGNIDAD DE LAS PERSONAS.

Artículo 7.- Fundamentos de la regulación.

Las  conductas  tipificadas  como  infracciones  en  este  capítulo  encuentran  su 
fundamento,  constitucional  y  legal,  en  la  necesidad  de  evitar  en  el  espacio 
público  todas  las  prácticas  individuales  o  colectivas  que  atenten  contra  la 
dignidad de las personas, así como las prácticas discriminatorias de contenido 
xenófobo,  racista,  sexista,  homófobo  o  de  cualquier  otra  condición  o 
circunstancia personal, económica o social, especialmente cuando se dirijan a 
los colectivos más vulnerables.

Artículo 8.- Normas de conducta.

1. Queda  prohibido  en  el  espacio  público  toda  conducta  de  menosprecio  a  la 
dignidad de las personas, así como cualquier comportamiento discriminatorio, 
sea  de contenido  xenófobo,  racista,  sexista  u  homófobo,  o  de  cualquier  otra 
condición o circunstancia personal o social, de hecho, por escrito o de palabra, 
mediante insultos,  burlas,  molestias intencionadas, coacción psíquica o física, 
agresiones u otras conductas vejatorias.

2. Quedan especialmente prohibidas las conductas anteriormente descritas cuando 
tengan como objeto o se dirijan contra personas mayores, menores y personas 
con discapacidades.

3. En concreto,  se prohíben las actitudes  de acoso entre  menores en el  espacio 
público. Serán especialmente perseguidas las conductas de agresión o asedio a 
menores realizadas por grupos de personas que actúen en el espacio urbano.



4. Los  organizadores  de  cualquier  acto  público  de  naturaleza  cultural,  festiva, 
lúdica o deportiva, o de cualquier otra índole, velarán porque no se produzcan, 
durante su celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores. Si 
con motivo de cualquiera de esos actos se realizan las mencionadas conductas, 
sus  organizadores  deberán  comunicarlo  inmediatamente  a  los  agentes  de  la 
autoridad.

Artículo 9.- Régimen de sanciones.

1. Sin perjuicio que los hechos descritos puedan ser constitutivos de infracción 
penal,  la  realización  de las  conductas  del  apartado 1 del  artículo precedente 
tendrá la consideración de infracción grave,  y será sancionada con multa  de 
750,01 a 1.500 euros.

2. Sin perjuicio de la legislación penal, tendrán la consideración de infracciones 
muy graves, sancionables con multa de 1.500,01 a 3.000 euros, las conductas 
descritas en los apartados 2 y 3 del artículo precedente. Si dichas conductas se 
realizaran por grupos de personas, se imputará la comisión de la infracción a 
todos los miembros del grupo que se encuentren en el lugar de los hechos y 
participaran activamente en las conductas antijurídicas descritas en el artículo 
anterior.

Artículo 10.- Intervenciones específicas.

Los Agentes de la autoridad que presencien las conductas sancionables en este 
capítulo, tomarán las medidas necesarias y razonables para procurar paralizar las 
mismas,  e informarán a la persona que las ha sufrido de los derechos que le 
asisten, incluida la denuncia en el Ayuntamiento por infracción del artículo 8 de 
la Ordenanza.

Procederán, asimismo, a levantar informe sobre los hechos, con el fin de que 
dicho informe sea adjuntado como prueba en la denuncia  que la victima pueda 
interponer ante el Ayuntamiento.

Cuando las conductas contrarias a la dignidad de las personas o discriminatorias 
puedan  ser  constitutivas  de  ilícitos  penales,  los  agentes  de  la  autoridad  lo 
pondrán en conocimiento de la autoridad judicial competente, sin perjuicio de la 
continuación del expediente sancionador en los términos del artículo 58 de esta 
Ordenanza.

CAPITULO II: USO INADECUADO DEL ESPACIO PÚBLICO PARA JUEGOS.

Artículo 11.- Fundamentos de la regulación.

1. La  regulación  contenida  en  este  capítulo  se  fundamenta  en  la  libertad  de 
circulación de las personas, en la protección de los peatones y en el derecho que 
todas  las  personas  tienen  a  no  ser  perturbadas  en  su  ejercicio  y  a  disfrutar 
lúdicamente de los espacios públicos conforme a la naturaleza y el destino de 



éstos,  respetando  las  indicaciones  contenidas  en  los  rótulos  informativos  del 
espacio afectado, si existen, y en cualquier caso los legítimos derechos de los 
demás usuarios o usuarias.

2. La práctica de juegos de pelota, monopatín o similares en el espacio público esta 
sometida  al  principio  general  de  respeto  a  los  demás,  y  en  especial,  de  su 
seguridad y tranquilidad, así como al hecho de que no impliquen peligro para los 
bienes, servicios o instalaciones, tanto públicos como privados.

3. Al ser estas conductas una manifestación de la libertad de cada individuo, el 
Ayuntamiento se comprometerá a designar y habilitar determinadas zonas del 
espacio público y horarios en las que se permita la práctica de estas actividades.

Artículo 12.- Normas de conducta.

1. Se  prohíbe  la  práctica  de  juegos  con  pelota,  balón,  bicicletas,  patines  o 
monopatines en el espacio público, y fuera de los espacios habilitados para la 
práctica de estas actividades, siempre y cuando perturben los legítimos derechos 
de los vecinos y vecinas o de los demás usuarios del espacio público.

2. Está  especialmente  prohibida  la  práctica  de  juegos  con instrumentos  u  otros 
objetos  que  alteren  la  pacífica  convivencia  ciudadana,  generen  molestias  o 
puedan poner en peligro la integridad física de los usuarios del espacio público, 
así como la integridad de los bienes, servicios o instalaciones, tanto públicos 
como privados.

3. No está permitida la práctica de acrobacias y juegos de habilidad con bicicletas, 
patines o monopatines fuera de las áreas habilitadas a tal efecto.

Queda prohibida la  utilización  de  escaleras  para peatones,  elementos  para  la 
accesibilidad  de  personas  discapacitadas,  barandillas,  bancos,  pasamanos  o 
cualquier  otro  elemento  del  mobiliario  urbano  para  realizar  acrobacias  con 
bicicletas, patines y monopatines.

Artículo 13.- Régimen de sanciones.

1. Los agentes  de la  autoridad en los  casos  previstos  en el  artículo anterior  se 
limitarán a recordar a estas personas que dichas prácticas están prohibidas por la 
presente Ordenanza. Si la persona persistiera en su actitud podrá ser sancionada 
de acuerdo con el apartado siguiente.

2. El incumplimiento de las normas previstas en el artículo anterior se considerará 
infracción leve y será sancionada con multa de hasta 750 euros, salvo que el 
hecho constituya una infracción más grave.

3. Tendrán,  sin  embargo,  la  consideración  de  infracciones  graves  y  serán 
sancionadas con multa de 750,01 a 1.500 euros:

a) La  práctica  de  juegos  que  impliquen  un  riesgo  relevante  para  la 
seguridad de personas y bienes y, en especial, la circulación temeraria 



con bicicletas, patines o monopatines por aceras o lugares destinados a 
peatones.

b) La  utilización  de  elementos  o  instalaciones  arquitectónicas  o  del 
mobiliario urbano para la  práctica del  monopatín,  patines o similares, 
cuando se pongan en peligro de deterioro.

Artículo. 14.- Intervenciones específicas.

1. Tratándose de la infracción consistente en la práctica de juegos en el  espacio 
público, los agentes de la autoridad procederán a la intervención cautelar de los 
medios empleados.

2. Igualmente,  en  el  caso  de  las  infracciones  graves  previstas  en  el  apartado 
segundo del artículo anterior, los agentes intervendrán cautelarmente el juego, 
pelota, balón, monopatín, patín o similar con que se haya producido la conducta, 
los cuales se depositarán en dependencias municipales previo levantamiento de 
la correspondiente acta y si en el plazo de 10 días no fueran retirados por sus 
legítimos propietarios se procederá a su destrucción como residuo sólido urbano 
o se entregarán gratuitamente a entidades sin ánimo de lucro con finalidades 
sociales. 

CAPITULO III: OTRAS CONDUCTAS EN EL ESPACIO PÚBLICO.

SECCIÓN  1ª:  OCUPACIÓN  DEL ESPACIO  PÚBLICO  POR  CONDUCTAS  QUE 
ADOPTAN FORMAS DE MENDICIDAD.

Artículo 15.- Fundamentos de la regulación.

1. Las  conductas  tipificadas  como  infracciones  en  esta  sección  pretenden 
salvaguardar,  como  bienes  especialmente  protegidos,  el  derecho  que  tienen 
ciudadanos y ciudadanas a transitar  por nuestra  Ciudad sin ser  molestados  o 
perturbados en su voluntad, la libre circulación de las personas, la protección de 
los menores, así como al correcto uso de las vías y los espacios públicos.

2. Especialmente, esta sección tiende a proteger a las personas que están en nuestra 
Ciudad frente a conductas que adoptan forma de mendicidad insistente, intrusiva 
o agresiva,  así  como organizada,  bien sea  esta  forma de actuación directa  o 
encubierta bajo la prestación de pequeños servicios no solicitados, o cualquier 
otra forma equivalente, así como frente a cualquier otra forma de mendicidad 
que,  directa  o  indirectamente,  utilice  a  menores  como  reclamo  o  éstos 
acompañen a la persona que ejerce esa actividad.

Artículo 16.- Normas de conducta.

1. Se prohíben aquellas conductas que, bajo la apariencia de mendicidad o bajo 
formas organizadas, representen actitudes coactivas o de acoso, u obstaculicen e 
impidan de manera intencionada el libre tránsito de los ciudadanos y ciudadanas 
por los espacios públicos.



2. Queda  igualmente  prohibido  el  ofrecimiento  de  cualquier  bien  o  servicio  a 
personas que se encuentren en el interior de vehículos, privados o públicos. Se 
considerarán  incluidos  en  este  supuesto,  entre  otros  comportamientos,  la 
limpieza  de  parabrisas  de  vehículos  detenidos  en  los  semáforos  o  en  la  vía 
pública, así como el ofrecimiento de cualquier objeto y el ofrecimiento de lugar 
para aparcamiento en el espacio público a los conductores de vehículos con la 
intención  de  la  obtención  de  un  beneficio  económico  por  personas  no 
autorizadas,  los  cuales  serán  considerados  en  todo  caso  formas coactivas  de 
mendicidad.

3. Sin  perjuicio  de  lo  previsto  en  el  artículo  232  del  Código  Penal,  queda 
totalmente  prohibida  la  mendicidad  ejercida  por  menores  o  aquélla  que  se 
realice, directa o indirectamente, con menores o personas con discapacidades.

4. Se  prohíbe  también  la  realización  en  el  espacio  público  de  actividades  de 
cualquier tipo cuando obstruyan o puedan obstruir el tráfico rodado por la vía 
pública, pongan en peligro la seguridad de las personas o impidan de manera 
manifiesta  el  libre  tránsito  de  personas  por  aceras,  plazas,  avenidas,  u  otros 
espacios  públicos.  Estas  conductas  están especialmente  prohibidas  cuando se 
desarrollen en las calzadas, en los semáforos o invadiendo espacios de tráfico 
rodado.

5. En aquellos casos de conductas que adoptan forma de mendicidad no previstas 
en los apartados anteriores, y que tengan raíz social, los agentes de la autoridad 
comunicarán  al  Área  de  Bienestar  Social  el  problema,  con  la  finalidad  de 
asistirlas, si fuera necesario.

Artículo 17.- Régimen de sanciones.

1. Cuando  la  infracción  consista  en  la  obstaculización  del  libre  tránsito  de  los 
ciudadanos y ciudadanas por los espacios, así como en el ofrecimiento de un 
lugar para aparcamiento por persona no autorizada, los agentes de la autoridad 
informarán,  en  primer  lugar,  a  estas  personas,  que  dichas  prácticas  están 
prohibidas por la presente Ordenanza. Si la persona persistiera en su actitud, se 
procederá a denunciarla.

En todo caso, las sanciones que se impongan podrán ser sustituidas, por sesiones 
de atención individualizada con los servicios sociales municipales en los que se 
les  informará  a  las  personas  afectadas  de  las  posibilidades  de  que  las 
instituciones públicas y privadas les ofrezcan apoyo y asistencia social, así como 
se les prestará la ayuda que sea posible.

2. La  realización  de  las  conductas  previstas  en  el  apartado  1  y  2  del  artículo 
anterior es constitutiva de infracción leve,  y podrá ser sancionada con multa 
hasta 120 euros, salvo que los hechos puedan ser constitutivos de una infracción 
más grave.



3. Si la mendicidad es ejercida por menores las autoridades municipales prestaran a 
éstos, de forma inmediata, la atención que sea precisa, sin perjuicio de que se 
adopten el resto de las medidas que prevé, en su caso, el ordenamiento jurídico. 
Se considerará, en todo caso, infracción muy grave y será sancionada con multa 
de 1500,01 a 3.000 euros, la mendicidad ejercida directa o indirectamente, con 
acompañamiento de menores o con personas con discapacidad, sin perjuicio de 
lo previsto en el art. 232.1 del Código Penal.

4. Las  conductas  recogidas  en  el  apartado  4  del  artículo  anterior  tendrán  la 
consideración de infracciones leves, sancionadas con multa de hasta 200 euros, 
salvo el caso de las conductas especialmente prohibidas, cuya sanción podría 
ascender a 300 euros.

Los agentes de la autoridad informarán, en primer lugar, a estas personas de que 
dichas  prácticas  están  prohibidas  por  la  presente  Ordenanza.  Si  la  persona 
persistiera en su actitud, se procederá a imponerle la denuncia correspondiente.

En todo caso estas sanciones podrán ser sustituidas por sesiones de atención 
individualizada con los servicios sociales o por sesiones informativas sobre las 
posibilidades que las instituciones públicas o privadas ofrecen a estas personas, 
así como se les prestará la ayuda que sea posible.

Artículo 18.- Intervenciones específicas.

1. El  Ayuntamiento  adoptará  todas  las  medidas  a  su  alcance  para  erradicar  el 
fenómeno  de  la  mendicidad  en  la  Ciudad,  especialmente  la  mendicidad  agresiva  u 
organizada.

2. Los agentes de la autoridad, o en su caso, los servicios sociales, informarán a 
todas  las personas  que  ejerzan le  mendicidad en  lugares  de tránsito  público,  de  las 
dependencias municipales y de los centros de atención, públicos o privados, a los que 
pueden acudir para recibir ayuda o apoyo para abandonar dichas prácticas.

3. En todo caso, los agentes de la autoridad procederá a la intervención cautelar de 
los medios empleados para desarrollar la conducta antijurídica, así como, si es el 
caso,  de  los  frutos  obtenidos,  los  cuales  se  depositarán  en  dependencias 
municipales previo levantamiento de la correspondiente acta y si en el plazo de 
10  días  no fueran  retirados  por  sus  legítimos  propietarios  se  procederá a  su 
destrucción  como  residuo  sólido  urbano  o  se  entregarán  gratuitamente  a 
entidades sin ánimo de lucro con finalidades sociales. 

SECCIÓN 2ª: UTILIZACIÓN DEL ESPACIO PÚBLICO PARA EL OFRECIMIENTO 
Y DEMANDA DE SERVICIOS SEXUALES.

Artículo 19.- Fundamentos de la regulación.

1. Las conductas tipificadas como infracción en esta sección persiguen preservar a 
los  menores  de  la  exhibición  de  prácticas  de  ofrecimiento  o  solicitud  de 



servicios sexuales en la calle, mantener la convivencia y evitar problemas en la 
vía pública y prevenir la explotación de determinados colectivos.

2. La presente normativa tiene como objetivo establecer una regulación sobre la 
ocupación  del  espacio  público  como  consecuencia  de  las  actividades  de 
ofrecimiento y demanda de servicios sexuales.

Artículo 20.- Normas de conducta.

1. De  acuerdo  con  las  finalidades  recogidas  en  el  artículo  anterior  se  prohíbe 
ofrecer, solicitar, negociar o aceptar, directa o indirectamente, servicios sexuales 
retribuidos en el espacio público cuando estas conductas excluyan o limiten la 
compatibilidad de los diferentes usos del espacio público.

2. Está  especialmente  prohibido  por  esta  Ordenanza  el  ofrecimiento,  solicitud, 
negociación o aceptación de servicios sexuales retribuidos en el espacio público, 
cuando estas conductas se lleven a cabo en espacios situados a menos de 200 
metros  de  distancia  de  centros  docentes  o  educativos,  zonas  residenciales  o 
cualquier otro lugar donde se realice actividad comercial o empresarial alguna.

3. Igualmente,  esta  especialmente  prohibido  mantener  relaciones  sexuales 
mediante retribución por ellas en el espacio público.

Artículo 21.- Régimen de sanciones.

1. Los agentes de la autoridad o los servicios municipales, en los casos previstos en 
el artículo 20.1, se limitarán  inicialmente a recordar a estas personas que dichas 
prácticas están prohibidas por la presente Ordenanza. Si la persona persistiera en 
su  actitud,  se  procederá  al  inicio  del  correspondiente  procedimiento 
administrativo y a toda a aquella actuación que legalmente corresponda derivada 
de la identificación de dichas personas.

2. Los agentes de la autoridad o servicios municipales, en los casos del artículo 
20.2,  se  limitarán  en  primer  lugar  a  recordar  a  estas  personas  que  dichas 
prácticas están prohibidas por la presente Ordenanza. Si la persona persistiera en 
su  actitud,  se  procederá  al  inicio  del  correspondiente  procedimiento 
administrativo y a toda a aquella actuación que legalmente corresponda derivada 
de la identificación de dichas personas.

En todo caso, en los supuestos mencionados del apartado 2 del artículo anterior, 
se informará a estas personas que dichas conductas están prohibidas, así como de 
las  posibilidades  que  las  instituciones  públicas  y  privadas  les  ofrecen  de 
asistencia social, prestándoles, además, la ayuda que sea posible.

Las  conductas  recogidas  en  el  apartado  2  del  artículo  anterior  tendrán  la 
consideración de leves, y serán sancionadas con multa hasta 750 euros.

3. Las conductas del artículo 20.3 tendrán la consideración de muy graves, y serán 
sancionables con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.



Artículo 22.- Intervenciones específicas.

1. El Ayuntamiento de El Puerto de Santa María, a través de los servicios sociales 
competentes, prestará información y ayuda a todas aquellas personas que ejerzan 
el trabajo sexual en la ciudad y quieran abandonar su ejercicio.

2. Los  servicios  municipales  competentes,  con  el  auxilio  de  los  agentes  de  la 
autoridad, si es el caso, informarán a todas las personas que ofrecen servicios 
sexuales en el espacio público de las dependencias municipales y de los centros 
de atención públicos o privados a los que pueden acudir para recibir apoyo para 
abandonar esas prácticas.

3. El Ayuntamiento colaborará intensamente en la persecución y represión de las 
conductas que atenten contra la libertad e indemnidad sexual de las personas que 
puedan  cometerse  en  el  espacio  público,  en  especial  las  actividades  de 
proxenetismo  o  cualquier  otra  forma  de  explotación  sexual,  y,  muy 
especialmente en lo relativo a menores.

CAPITULO IV: REALIZACIÓN DE DETERMINADAS ACTIVIDADES DE OCIO 
EN LOS ESPACIOS ABIERTOS DE EL PUERTO DE SANTA MARIA.

Artículo 23.- Fundamentos de la regulación.

La regulación contenida en este capítulo se fundamenta en la protección de la 
salud pública y la salubridad,  el  respeto al  medio ambiente,  la protección de 
menores,  el  derecho  al  descanso  y  tranquilidad  de  vecinos/as,  el  derecho  a 
disfrutar de un espacio público limpio y no degradado, la ordenada utilización 
de la vía pública, la garantía de la seguridad pública, además de otros bienes 
como,  por  ejemplo,  la  competencia  leal  en  el  marco  de  una  economía  de 
mercado y los derechos de consumidores/as y usuarios/as, regulando el uso y 
disfrute de los espacios y de la vía pública evitando una utilización abusiva y 
excluyente  de  los  mismos  que  perturbe  la  normal  convivencia  ciudadana 
garantizando la seguridad pública.

Artículo 24.- Normas de conducta.

1. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden 
público y seguridad ciudadana, así como las relativas a prevención y asistencia 
en  materia  de  drogas  y  espectáculos  públicos  y  actividades  recreativas,  en 
relación con las actividades de ocio desarrolladas en los espacios abiertos del 
término  municipal  de  El  Puerto  de  Santa  María,  entendiéndose  por  tales 
actividades toda distracción que consista en la permanencia y concentración de 
personas  en  espacios  abiertos  del  término  municipal  que  se  reúnan  para 
mantener  relaciones  sociales  entre  ellas  mediante  el  consumo de  bebidas  de 
cualquier tipo, queda prohibido:

a) La permanencia y concentración de personas que se encuentren 
consumiendo  bebidas  o  realizando  otras  actividades  que  pongan  en 



peligro la pacífica convivencia ciudadana fuera de la zona del término 
municipal que el Ayuntamiento haya establecido como permitida.

b) Las actividades comerciales de aprovisionamiento de bebidas para 
su  consumo en  los  espacios  abiertos  del  término  municipal  mediante 
encargos  realizados  por  vía  telefónica,  mensajería,  vía  telemática  o 
cualquier otro medio.

c) La entrega o dispensación de bebidas alcohólicas por parte de los 
establecimientos  comerciales  fuera  del  horario  establecido 
normativamente para la venta, aún cuando la transacción económica o el 
abono del importe de las bebidas adquiridas se hubiera efectuado dentro 
del horario permitido.

d) La venta o dispensación de bebidas alcohólicas por parte de los 
establecimientos de hostelería o de esparcimiento, para su consumo fuera 
del  establecimiento  y de  las  zonas anexas  a  los  mismos debidamente 
autorizadas.

e) Abandonar o arrojar en los espacios abiertos, fuera de los puntos 
de  depósito  de  basuras,   los  envases  y  restos  de  bebidas  y  demás 
recipientes utilizados en las actividades de ocio descritas en este capítulo.

f) La realización de necesidades fisiológicas en los espacios abiertos 
o fuera de los servicios habilitados al efecto.

g) La permanencia y concentración de personas que se encuentren 
consumiendo  bebidas  o  realizando  otras  actividades  que  pongan  en 
peligro la pacífica convivencia ciudadana en zonas contiguas a un centro 
sanitario o en sus aledaños.

h) El  consumo  de  bebidas  alcohólicas  por  menores  de  dieciocho 
años en los espacios abiertos del término municipal. 

2. A efectos  de  lo  dispuesto  en  este  capítulo  de  la  Ordenanza,  se  entiende  por 
espacio abierto, toda vía pública, zona o área al aire libre del correspondiente 
término municipal  de dominio público o patrimonial  de las Administraciones 
Públicas.

3. En  virtud  de  la  competencia  que  el  artículo  4  de  la  Ley  7/2006,  de  24  de 
Octubre,  sobre  potestades  administrativas  en  materia  de  determinadas 
actividades  de ocio en los  espacios abiertos  de los municipios de Andalucía, 
atribuye a los municipios, el desarrollo de estas actividades de ocio únicamente 
podrá tener lugar en la zona del término municipal de El Puerto de Santa María 
que el Ayuntamiento haya establecido como permitida para esos fines. 

En  dicha  zona  también  queda  prohibida  la  perturbación  de  la  convivencia 
ciudadana mediante la realización, entre otras, de las siguientes actuaciones: 



a) La actuación sobre bienes, públicos o privados, que sea contraria a su 
uso o destino o implique su deterioro.

b) La  perturbación  del  descanso  de  los  vecinos  produciendo  ruidos  y/u 
olores que alteren la normal convivencia.

c) El disparo de petardos, cohetes y toda clase de artículos pirotécnicos o de 
confección casera que puedan producir ruidos, incendios u otros efectos 
sin autorización previa municipal.

d) La  realización  de  necesidades  fisiológicas  fuera  de  los  lugares 
habilitados para tal fin.

e) Impedir  o  dificultar  deliberadamente el  normal  tránsito  peatonal  o  de 
vehículos, salvo autorización pertinente

4. Sin perjuicio del cumplimiento de las normas aplicables en materia de orden 
público y de seguridad ciudadana, así como las relativas a espectáculos públicos 
y  actividades  recreativas,  quedarán  excluidas  del  ámbito  de  aplicación  del 
presente capítulo de esta Ordenanza, los siguientes supuestos:

a) La  permanencia  durante  el  horario  establecido  normativamente  de 
personas en espacios abiertos del núcleo urbano destinados a terrazas y 
veladores  de  establecimientos  públicos  sometidos  a  la  normativa 
aplicable en materia de espectáculos públicos y actividades recreativas.

b) La permanencia de personas en espacios abiertos del término municipal 
destinados  a  la  celebración  de  fiestas  y  ferias  locales,  verbenas 
populares,  así  como  manifestaciones  de  carácter  religioso,  político, 
sindical,  docente,  turístico,  cultural  o  análogo.  A tales  efectos,  sólo 
tendrán  esta  consideración  las  que  se  encuentren  reconocidas 
oficialmente por el Ayuntamiento o, en su caso, hayan sido autorizadas 
por éste de conformidad con lo establecido en la normativa aplicable.

c) El  ejercicio de los derechos de reunión y manifestación,  debidamente 
comunicados conforme a la normativa vigente.

5. Serán sujetos responsables las personas que realicen las acciones u omisiones 
tipificadas como infracción en el presente capítulo de esta Ordenanza. 

No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, la persona titular de la empresa 
o actividad será responsable solidario del pago de las multas impuestas como 
consecuencia  de  las  infracciones  cometidas  por  su  personal  empleado  con 
ocasión o a consecuencia de la actividad mercantil de la empresa titular de la 
licencia de apertura o de la autorización municipal.

Cuando el cumplimiento de las obligaciones previstas en esta ley corresponda a 
varias  personas  conjuntamente  responderán  de  forma  solidaria  de  las 
infracciones que se cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, 
serán  responsables  subsidiarios  de  las  sanciones  impuestas  a  las  personas 
jurídicas los administradores de las mismas.

En el caso de personas menores de edad, mayores de 16 años, salvo que se trate 
de  obligaciones  que  hayan  de  cumplir  personalmente,  serán  responsables 
solidarios del pago de las multas sus representantes legales.



Artículo 25.- Régimen de sanciones.

1. La realización de las conductas descritas en el artículo 24.1,  en sus apartados a), 
e),  f),  g)  y  h)  serán  constitutivas  de  infracción  leve,  y  se  sancionará  con 
apercibimiento o multa de hasta 300 euros.

Asimismo, tendrán la consideración de infracciones leves y se sancionarán con 
apercibimiento o multa de hasta 300 euros las acciones u omisiones tipificadas 
como infracciones graves cuando por su escasa significación, trascendencia o 
perjuicio ocasionado no deban ser calificadas como tales,  así  como cualquier 
otro incumplimiento de lo dispuesto en este capítulo que no esté calificado como 
infracción grave o muy grave.

2. La realización de las conductas descritas en el artículo 24.1,  en sus apartados b), 
c), d) serán constitutivas de infracción grave, y se sancionará con multa de 301 a 
24.000 euros.

La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones leves en el plazo de 
un año,  se considerará  infracción grave,  y se sancionará con multa de 301 a 
24.000 euros.

A estos efectos, se considerará que existe reiteración en los casos de comisión de 
una segunda infracción de distinta naturaleza  en el término de un año cuando así  
haya sido declarado por resolución administrativa firme. Y reincidencia en los 
casos  de  comisión  de  una  segunda  infracción  de  la  misma  naturaleza  en  el 
término de un año cuando así haya sido declarado por resolución administrativa 
firme.

3. Las infracciones tipificadas como graves cuando se produzcan situaciones de 
grave riesgo para los bienes, para la seguridad e integridad física de las personas 
o para la salud pública, se considerarán infracciones muy graves sancionadas 
con multa de 24.001 a 60.000 euros.

La reiteración o reincidencia en la comisión de infracciones graves en el plazo 
de un año, se considerará infracción muy grave, y se sancionará con multa de 
24.001 a 60.000 euros.

4. Sin perjuicio de la imposición de las anteriores sanciones, la comisión de las 
infracciones tipificadas en este capítulo podrá llevar aparejada la imposición de 
las siguientes sanciones accesorias:

a) La incautación de los instrumentos y efectos utilizados para la comisión 
de las infracciones.

b) Suspensión de las licencias de apertura y autorizaciones municipales por 
un  período  de  dos  años  y  un día  a  cinco  años  por  infracciones  muy 
graves, y de hasta dos años para infracciones graves.

c) Clausura de los establecimientos públicos por un período de dos años y 
un día a cinco años para las infracciones muy graves, y de hasta dos años 
para las infracciones graves.



d) Inhabilitación para realizar la misma actividad por un período de un año 
y un día a tres años para las infracciones graves

e) Revocación de las licencias de apertura y autorizaciones  municipales, no 
pudiendo solicitarse nuevo otorgamiento para la misma actividad hasta 
transcurrido un período mínimo de cinco años.

Impuestas las sanciones accesorias previstas en las letras b), c) y e), únicamente 
procederá  la  interrupción  de  las  ejecución  de  las  mismas  cuando,  previa 
autorización  administrativa  otorgada  a  solicitud  del  titular  o  propietario,  se 
acredite que en los correspondientes establecimientos se va a desarrollar una 
actividad  económica  distinta  de  la  que  como  consecuencia  de  su  ejercicio 
originó la infracción. En tal supuesto, el tiempo durante el cual se desarrolle la 
mencionada actividad no será computado a los efectos del cumplimiento de las 
sanciones.

5. Si  la  infracción  se  cometiese  por  personas  menores  de  edad,  mayores  de 
dieciséis años, la  multa impuesta podrá ser sustituida,  con su consentimiento 
expreso,  por  la  realización  de  prestaciones  no retribuidas  de  interés  social  a 
favor  del  municipio  por  un  tiempo  no  superior  a  treinta  días.  En  caso  de 
constatarse la no realización de las referidas prestaciones de interés social  se 
exigirá la multa que se les hubiera impuesto.

Artículo 26.- Intervenciones específicas.

1. Sin perjuicio de las sanciones que en su caso proceda imponer, podrán adoptarse 
por el órgano competente las medidas provisionales que estime necesarias para 
asegurar el cumplimiento de la resolución que pudiera adoptarse y, en todo caso, 
para asegurar el cumplimiento de la legalidad.

Podrán adoptarse, entre otras, las siguientes medidas provisionales: 

a) Exigencia de fianza o caución.
b) Suspensión temporal de la licencia de actividad.
c) Cierre temporal del local o instalación.
d) Incautación de los bienes directamente relacionados con los hechos que 

hayan dado lugar al procedimiento.

2. En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, los agentes de la autoridad 
en  el  momento  de  levantar  el  acta  denuncia,  podrán  adoptar  medidas 
provisionales de precintado y comiso de los elementos materiales utilizados para 
la  comisión  de  la  presunta  infracción.  Las  bebidas  intervenidas  podrán  ser 
destruidas inmediatamente por razones higiénico-sanitarias.

3. Para garantizar la salud de las personas afectadas, así como para evitar molestias 
graves a los ciudadanos/as, los agentes de la autoridad, cuando proceda, podrán 
acompañar a las personas en estado de embriaguez a los servicios de salud o de 
atención social correspondientes.



CAPITULO  V:  ACTIVIDADES  Y  PRESTACIÓN  DE  SERVICIOS  NO 
AUTORIZADOS. DEMANDA Y CONSUMO.

Artículo 27.- Fundamento de la regulación.

La  regulación  contenida  en  este  Capítulo  se  fundamenta  en  el  uso  racional, 
ordenado y propio de las vías y los espacios públicos, el derecho de las personas 
a no ser molestadas o perturbadas en el ejercicio de su libertad, la salud de las 
personas,  la  salvaguarda  de  la  seguridad  pública,  además,  en su  caso,  de  la 
protección de las propiedades industrial e intelectual, la competencia leal y los 
derechos de consumidores/as y usuarios/as.

Artículo 28.- Normas de conducta.

1. Se prohíbe la realización de actividades y prestación de servicios no autorizados 
en  el  espacio  público,  como  tarot,  videncia,  masajes  o  tatuajes  u  otros  que 
contradigan  la  legislación sobre la  protección de las  propiedades industrial  e 
intelectual, la competencia desleal y los derechos de los consumidores y usuarios 
y aquellos que necesiten licencia de actividad.

2. Queda  prohibido  colaborar  en  el  espacio  público  con  quien  realiza  las 
actividades o presta los servicios no autorizados, con acciones como vigilar y 
alertar sobre la presencia de los agentes de la autoridad.

3. Se  prohíbe  la  demanda,  el  uso  y  el  consumo  en  el  espacio  público  de  las 
actividades  o  los  servicios  no  autorizados.  En  todo  caso  la  licencia  o 
autorización deberá ser perfectamente visible.

4. Los  organizadores  de  actos  públicos  de  naturaleza  cultural,  lúdica,  festiva, 
deportiva o de cualquier otra índole velarán para que no se produzcan, durante 
su celebración, las conductas descritas en los apartados anteriores. Si con motivo 
de  cualquiera  de  estos  actos  se  realizan  las  conductas  descritas,  sus 
organizadores  deberán  comunicarlo  inmediatamente  a  los  agentes  de  la 
autoridad.

5. Respecto  a  las  actuaciones  musicales  en  la  calle,  éstas  requerirán  previa 
autorización municipal otorgada por la  Concejalía  competente  y se otorgarán 
muy excepcionalmente y para casos muy señalados y puntuales, sin considerarse 
que tales actuaciones puedan realizarse de forma continuada en el tiempo y en el 
espacio público de El Puerto de Santa María. 

No  obstante  lo  anterior,  estas  actuaciones  no  requerirán  de  autorización, 
considerándolas  como manifestaciones  del  uso  común o  general  del  espacio 
público, cuando sus intérpretes cumplan las siguientes condiciones:

a) Las actuaciones se realizarán en los espacios públicos suficientemente 
amplios,  de  forma  que  la  interpretación  no cause  molestia  al  tránsito 
peatonal, a la clientela y personal de los establecimientos próximos y no 
impida la accesibilidad y movilidad urbana.



b) Las actuaciones se realizarán en horario de 10 a 15 horas y de 17 a 22 
horas,  y  no  podrán  tener  una  duración  superior  a  los  45  minutos. 
Transcurrido dicho plazo, su intérprete o grupo, elegirá un nuevo punto 
de la vía pública, donde proseguir su actuación, sin que en ningún caso 
pueda repetirse la actuación en el mismo punto y día.

c) No podrán ubicarse en aquellos puntos de la vía pública que colinden 
con centros docentes, hospitales, clínicas o residencias asistidas ni en los 
que se hallen instaladas terrazas de hostelería y similares, y no podrán 
requerir de forma activa la aportación de donativos, debiendo limitarse a 
situar  junto  a  ellos  el  oportuno  recipiente  donde  pueda  ser  hecha  la 
liberalidad.

d) Cuando se  utilicen  amplificadores,  altavoces  o  música  pregrabada  no 
podrán  tener  una  emisión  acústica  superior  a  70  dBA,  medidos  a  5 
metros de distancia.

6. En cuanto a las restantes actuaciones de carácter artístico que se realicen en el 
espacio público de El Puerto de Santa María, a título individual o, a lo sumo, en 
pareja,  tales  como mimo,  malabares  y  similares,  no  estarán  sujetas  a  previa 
autorización  municipal  cuando  las  mismas  no  impliquen  una  ocupación  del 
espacio público superior a dos metros cuadrados y, a su vez, no obstaculicen el 
libre  tránsito  de  las  personas  así  como  su  ocio  y  descanso,  ni  infrinjan  la 
normativa  de  accesibilidad.  Tales actuaciones  no conllevarán  en ningún caso 
emisiones sonoras. De solicitarse donativos, su solicitud se realizará de la misma 
forma que la establecida para la música callejera. El horario de realización es 
ininterrumpido, de 10 a 22 horas.

Artículo 29.- Régimen de sanciones.

Sin perjuicio de la legislación penal, las conductas prohibidas tipificadas en los 
apartados  del  artículo  anterior  serán  constitutivas  de  infracción  leve,  que  se 
sancionará con multa de hasta 500 euros.

Artículo 30.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos recogidos en los artículos anteriores los agentes de la autoridad 
retirarán e intervendrán cautelarmente el género o los elementos objeto de las 
prohibiciones,  y  los  materiales  o  los  medios  empleados,  los  cuales  se 
depositarán  en  dependencias  municipales  previo  levantamiento  de  la 
correspondiente acta  y si  en el  plazo de 10 días no fueran retirados por sus 
legítimos propietarios se procederá a su destrucción como residuo sólido urbano 
o se entregarán gratuitamente a entidades sin ánimo de lucro con finalidades 
sociales. 

2. Cuando las conductas tipificadas en este capítulo puedan ser constitutivas de la 
infracción  penal  de estafa,  tipificada  en los  artículos  248 a  251 y 623.4 del 
Código Penal,  los agentes  de la  autoridad lo pondrán en conocimiento de la 
autoridad judicial competente, sin perjuicio de la continuación del expediente 
sancionador.

CAPITULO VI: USO IMPROPIO DEL ESPACIO PÚBLICO.



Artículo 31.- Fundamentos de la regulación.

La regulación contenida en este Capítulo se fundamenta en la garantía de un uso 
racional y ordenado del espacio público y sus elementos, además, si procede, de 
la salvaguarda de la salubridad, la protección de la seguridad y el patrimonio 
municipal.

Artículo 32.- Normas de conducta.

1. Queda  prohibido  hacer  un  uso  impropio  de  los  espacios  públicos  y  sus 
elementos, de manera que impida o dificulte la utilización o el disfrute por el 
resto de usuarios/as.

2. No están permitidos los siguientes usos impropios de los espacios públicos y de 
sus elementos:

a)  Acampar  en  las  vías  y  los  espacios  públicos,  acción  que  incluye  la 
instalación estable en estos espacios públicos o sus elementos o mobiliario 
en ellos  instalados,  o  en tiendas  de campaña,  vehículos,  autocaravanas  o 
caravanas,  salvo  autorizaciones  para  lugares  concretos.  Tampoco  esta 
permitido dormir de día o de noche en estos espacios. Cuando se trate de 
personas en situación de exclusión social será de aplicación lo previsto en el 
artículo 34.2 de esta Ordenanza.

b) Utilizar los bancos y los asientos públicos para usos distintos a los que 
están destinados.

Artículo 33.- Régimen de sanciones.

La realización de las conductas descritas en el artículo anterior es constitutiva de 
infracción leve, que se sancionara con multa de hasta 500 euros.

Artículo 34.- Intervenciones específicas.

1. En los supuestos de los artículos anteriores los agentes de la autoridad retirarán e 
intervendrán cautelarmente el género, los materiales y los medios empleados, 
los cuales se depositarán en dependencias municipales previo levantamiento de 
la correspondiente acta y si en el plazo de 10 días no fueran retirados por sus 
legítimos propietarios se procederá a su destrucción como residuo sólido urbano 
o se entregarán gratuitamente a entidades sin ánimo de lucro con finalidades 
sociales.

2. Los  servicios  municipales  adoptarán  en  cada  caso  las  medidas  que  sean 
procedentes  en  coordinación  con  los  servicios  sociales  municipales  o,  si 
procede,  con  otras  instituciones  públicas  y,  si  lo  estimarán  necesario,  por 
razones de salud, acompañaran a estas personas al  establecimiento o servicio 
municipal apropiado, con la finalidad de socorrerlas o ayudarlas en lo posible. 
En este caso no se impondrá la sanción prevista.



3. En los supuestos del artículo 32.2.a) en relación con caravanas y autocaravanas, 
los servicios municipales y los agentes de la autoridad informarán de los lugares 
municipales habilitados, en su caso, para el estacionamiento de estos vehículos. 
Además quedarán claramente señalizados dichos espacios para que sean de fácil 
localización para los visitantes.

CAPITULO  VII:  ACTITUDES  VANDALICAS  EN  EL  USO  DEL MOBILIARIO 
URBANO. DETERIORO DEL ESPACIO URBANO.

Artículo 35.- Fundamentos de la regulación.

Con las conductas tipificadas como infracción en este capítulo se protege el uso 
racional del espacio público, el respeto a las personas y bienes, la seguridad, la 
salud e integridad física de las personas o el patrimonio municipal.

Artículo 36.- Normas de conducta.

1. Están prohibidas las conductas vandálicas, agresivas o negligentes en el uso del 
mobiliario urbano que generen situaciones de riesgo o peligro para la salud y la 
integridad física de personas o bienes.

2. Quedan prohibidos los actos de deterioro grave, como destrozos de los espacios 
públicos  o  sus  instalaciones  o  elementos,  ya  sean  muebles  o  inmuebles, 
derivados  de  las  alteraciones  de  la  seguridad  ciudadana  contempladas  en  el 
apartado 1 anterior.

3. Los organizadores de actos públicos de naturaleza lúdica, festiva, deportiva o de 
cualquier otra índole velarán por que no se produzcan, durante su celebración, 
las conductas descritas en los apartados anteriores. Si con motivo de cualquiera 
de  estos  actos  se  realizan  dichas  conductas,  sus  organizadores  deberán 
comunicarlo inmediatamente a los agentes de la autoridad.

Artículo 37.- Régimen de sanciones.

1. Sin perjuicio de la legislación penal y de protección de la seguridad ciudadana, 
las conductas descritas en el apartado 1 del artículo anterior son constitutivas de 
infracción muy grave, y serán sancionadas con multa de 1.500,01 a 3.000 euros.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y local, los actos de deterioro descritos en el 
apartado  2  del  artículo  anterior  son  constitutivos  de  infracción  grave,  y  se 
sancionaran con multa de 750,01 a 1.500 euros.

Artículo 38.- Intervenciones específicas.

En los supuestos recogidos en los artículos anteriores, si es el caso, los agentes 
de la autoridad retirarán e intervendrán cautelarmente los materiales, el género o 
los medios empleados, los cuales se depositarán en dependencias municipales 
previo levantamiento de la correspondiente acta y si en el plazo de 10 días no 



fueran retirados por  sus legítimos propietarios se  procederá a  su destrucción 
como residuo sólido urbano o se entregarán gratuitamente a entidades sin ánimo 
de lucro con finalidades sociales. 

CAPITULO VIII:  OTRAS CONDUCTAS QUE PERTURBAN LA CONVIVENCIA 
CIUDADANA RELACIONADAS CON LA CONTAMINACIÓN ACÚSTICA.

Artículo 39.- Fundamentos de la regulación.

La regulación contenida en este capítulo tiene por objeto proteger los derechos 
fundamentales a la vida e integridad física y a la intimidad e inviolabilidad del 
domicilio,  de  acuerdo  con  lo  dispuesto  en  los  artículos  15  y  18  de  la 
Constitución,  así  como  también  los  derechos  constitucionales  a  un  medio 
ambiente adecuado y a la protección de la salud previstos en los artículos 43 y 
45 del mismo texto constitucional.

Artículo 40.- Normas de conducta.

1. En relación con los ruidos, el comportamiento de los ciudadanos y ciudadanas en 
la vía pública o dentro de la propia vivienda cuando tenga una trascendencia 
pública y en los vehículos de servicio público, debe mantenerse dentro de los 
límites de la buena convivencia ciudadana.

2. En especial y salvo autorización municipal, y de acuerdo con lo dispuesto en el 
artículo  5.5  de  esta  Ordenanza,  está  prohibido  perturbar  el  descanso  y  la 
tranquilidad  de  los  vecinos  y  vecinas  y  viandantes,  mediante  las  siguientes 
actividades:

a. Funcionamiento  de  aparatos  de  televisión,  radio,  musicales  u  otros 
aparatos  sonoros,  mensajes  publicitarios,  altavoces  independientes  o 
dentro de vehículos. 

b. Cantos, gritos, peleas, fiestas en domicilio particulares o cualquier otro 
acto molesto.

c. Utilización de maquinaria de jardín entre las trece y treinta y dieciséis y 
treinta horas, así como entre las veintidós y las ocho horas.

d. Permanencia de perros en parcelas o terrazas en horario nocturno, esto 
es, de veintidós a ocho horas.

Artículo 41.- Régimen de sanciones.



1. Las conductas prohibidas tipificadas en el artículo anterior son constitutivas 
de infracción leve, que se sancionarán con multa de hasta 500 euros. 

2. En la realización de las actividades prohibidas en el artículo anterior no 
será  necesario  hacer  medición  sonométrica  alguna  siempre  y  cuando por  su 
intensidad o persistencia generen molestias a los vecinos y viandantes que, a 
juicio de los Agentes de la Policía Local, resulten manifiestamente inadmisibles, 
dentro de los límites tolerables de una buena convivencia.

Artículo 42.- Intervenciones específicas.

1. En  los  supuestos  recogidos  en  los  artículos  anteriores,  los  agentes  de  la 
autoridad podrán determinar la paralización inmediata de dicha actividad o la 
inmovilización del vehículo o precintado del aparato del que procediera el foco 
emisor.

2. La  medida  cautelar  de  inmovilización  o  precintado  del  foco  emisor  será 
levantada en el momento que el objetivo de asegurar el descanso de los vecinos 
se haya cumplido. En este supuesto la medida cautelar podrá ser levantada a 
partir de las 7.00 de la mañana.

3. Para  levantar  la  inmovilización  se  deberá  abonar  previamente  las  tasas 
correspondientes.

TITULO III: DISPOSICIONES COMUNES SOBRE REGIMEN SANCIONADOR Y 
OTRAS MEDIDAS DE APLICACIÓN.

CAPITULO I: DISPOSICIONES GENERALES.

Artículo  43.-  Decretos  e  Instrucciones  de  Alcaldía  en  desarrollo  y  aplicación  de  la 
Ordenanza.

1. Mediante  Decreto  de  Alcaldía  se  aprobará  un  manual  operativo  sobre  las 
cuestiones  que  plantea  la  aplicación  de  esta  Ordenanza,  en  el  que  se 
desarrollarán y concretarán las actuaciones de los diversos órganos y agentes 
municipales implicados.

2. Cuando las circunstancias así lo aconsejen, la Alcaldía dictará las instrucciones 
correspondientes para la aplicación de la Ordenanza.

Artículo  44.-  Funciones  de  la  Policía  Local  en  relación  al  cumplimiento  de  esta 
Ordenanza.

En su condición de policía administrativa, la Policía Local es la encargada de 
velar por el cumplimiento de esta Ordenanza, de denunciar, cuando proceda, las 



conductas  contrarias  a  la  misma,  y  de  adoptar,  en  su  caso,  las  medidas 
convenientes para su aplicación.

Artículo 45.- Deber de colaboración ciudadana en el cumplimiento de la Ordenanza.

1. Todas las personas que están en El Puerto de Santa María tienen el deber de 
colaborar  con  las  autoridades  municipales  o  sus  agentes  para  preservar  las 
relaciones de convivencia ciudadana y civismo en el espacio público.

2. A efectos de lo establecido en el apartado anterior, el Ayuntamiento de El Puerto 
de Santa María pondrá los medios necesarios para facilitar que, en cumplimiento 
de su deber de colaboración, cualquier persona pueda poner en conocimiento de 
las autoridades municipales los hechos que hayan conocido que sean contrarios 
a la convivencia ciudadana o al civismo.

3. De acuerdo con la  legislación  vigente  en materia  de protección  de menores, 
todos los ciudadanos/as tienen el deber de comunicar a las autoridades o agentes 
más próximos cualquier situación que detecten de riesgo o desamparo de un 
menor. Asimismo, todos los ciudadanos/as que tengan conocimiento de que un 
menor  no está  escolarizado o no asiste  al  centro escolar de manera habitual 
deben ponerlo en conocimiento de los agentes más próximos o de la autoridad 
competente, con la finalidad de que se adopten las medidas pertinentes.

Artículo 46.- Conductas obstruccionistas a las tareas de control, investigación o sanción 
en los ámbitos de la convivencia y el civismo.

1. En los  ámbitos  de  la  convivencia  ciudadana  y el  civismo,  y  salvaguardando 
todos los derechos previstos en el  ordenamiento jurídico,  no se permiten las 
conductas siguientes:

a)  La  negativa  o  resistencia  a  las  tareas  de  inspección  o  control  del 
Ayuntamiento.

b) La negativa o resistencia a suministrar datos o facilitar la información 
requerida  por  los  funcionarios  actuantes  en  cumplimiento  de  sus 
funciones.

c)  Suministrar  a  los  funcionarios  actuantes,  en  cumplimiento  de  sus 
labores  de  inspección,  control  o  sanción,  información  o 
documentación falsa, inexacta, incompleta o que induzca a error de 
manera explícita o implícita.

d)  El  incumplimiento  de  las  órdenes  o  requerimientos  específicos 
formulados por las autoridades municipales o sus agentes.

2. Sin perjuicio de la legislación penal y sectorial, las conductas previstas en el 
apartado anterior son constitutivas de infracción muy grave, que será sancionada 
con multa de 1.500,01 a 3.000 €.

Artículo 47.- Elementos probatorios de los agentes de la autoridad.



1. En  los  procedimientos  sancionadores  que  se  instruyan  en  aplicación  de  esta 
Ordenanza,  los  hechos  constatados  por  agentes  de  la  autoridad  tienen  valor 
probatorio,  de acuerdo con la  normativa aplicable  al  efecto,  sin  perjuicio  de 
otras pruebas que puedan aportar los interesados.

2. En los expedientes sancionadores que se instruyan, y con los requisitos legales 
correspondientes, se podrán incorporar imágenes de los hechos denunciados, ya 
sea en fotografía,  filmación digital  u otros medios tecnológicos que permitan 
acreditar  los  hechos  recogidos  en  la  denuncia  formulada  de  acuerdo  con  la 
normativa aplicable. En todo caso, la utilización de videocámaras requerirá, si 
procede, las autorizaciones previstas en la legislación aplicable, así como su uso 
de acuerdo con el principio de proporcionalidad. 

Artículo 48.- Denuncias ciudadanas.

1. Sin perjuicio de la existencia de otros interesados aparte del presunto infractor, 
cualquier persona, en cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 45, 
puede  presentar  denuncias  para  poner  en  conocimiento  del  Ayuntamiento  la 
existencia de un determinado hecho que pueda ser constitutivo de una infracción 
de lo establecido en esta Ordenanza.

2. Las denuncias deberán expresar la identidad de la persona o personas que las 
presentan,  el  relato  de los hechos constitutivos de infracción,  la  fecha  de su 
comisión y, cuando sea posible, la identificación de las personas presuntamente 
responsables.

3. Las denuncias anónimas se archivarán sin más trámite.

4. Cuando  la  denuncia  vaya  acompañada  de  una  solicitud  de  iniciación  del 
procedimiento sancionador, el Ayuntamiento deberá comunicar al denunciante la 
iniciación o no del mencionado procedimiento y, en su caso, la resolución que 
recaiga.

5. Previa ponderación del riesgo por la naturaleza de la infracción denunciada, el 
instructor podrá declarar  confidenciales los datos personales del  denunciante, 
garantizando  el  anonimato  de  éste  en  el  transcurso  de  la  tramitación  del 
expediente  administrativo.  Esta  confidencialidad  será  declarada  cuando  lo 
solicite el denunciante.

Artículo 49.- Medidas de carácter social.

1. Cuando  el  presunto  responsable  del  incumplimiento  de  la  Ordenanza  sea 
indigente  o  presente  otras  carencias  o  necesidades  de  asistencia  social  o  de 
atención  médica  especiales  o  urgentes,  los  agentes  de  la  autoridad  que 
intervengan le informarán de la posibilidad de acudir a los servicios sociales o 
médicos correspondientes y del lugar concreto en el que puede hacerlo.

2. En  casos  especialmente  graves  o  urgentes,  y  con  el  único  objeto  de  que  la 
persona  pueda  recibir  efectivamente  y  lo  antes  posible  la  atención  social  o 



médica  requerida,  los  agentes  de  la  autoridad  u  otros  servicios  competentes 
podrán acompañarla a los mencionados servicios.

3. Asimismo,  siempre  que  sea  posible,  los  servicios  municipales  intentarán 
contactar con la familia de la persona afectada para informarla de la situación y 
circunstancias en las que ha sido encontrada en el espacio público.

4. Inmediatamente después de haber practicado estas diligencias, en caso de que 
las  mismas hubieran sido llevadas  a  cabo por  agentes  de la  autoridad,  éstos 
informarán sobre ellas a los servicios sociales municipales correspondientes, con 
la finalidad de que estos adopten las medidas oportunas y, si procede, hagan su 
seguimiento o, en su caso, pongan el asunto en conocimiento de la autoridad o 
administración competente.

Artículo 50.- Responsabilidad por conductas contrarias a la Ordenanza cometidas por 
menores de edad.

1. De acuerdo con lo que establece la Convención de Naciones Unidas sobre los 
derechos  del  niño,  todas  las  medidas  sancionadoras  que  puedan  afectar  a 
menores atenderán principalmente al  interés  superior  de éstos.  Asimismo,  en 
función de su edad y madurez, se garantizará el derecho de los menores a ser 
escuchados en todos aquellos asuntos que les afecten y a que sus opiniones sean 
tenidas en cuenta.

2. Cuando los infractores sean menores, y con la finalidad de proteger los derechos 
del  niño  o  adolescente,  su  desarrollo  y  formación,  se  podrán  sustituir  las 
sanciones  pecuniarias  por  medidas  correctoras,  como  asistencia  a  sesiones 
formativas,  trabajos para la comunidad o cualquier  otro tipo de actividad de 
carácter cívico. Estas medidas se adoptarán de forma motivada en función del 
tipo  de  infracción,  y  serán  proporcionadas  a  la  misma.  A estos  efectos  se 
solicitará la opinión de los padres o madres, tutores/as o guardadores/as.

3. Los padres  o  madres,  tutores/as  o  guardadores/as,  serán  responsables  civiles 
subsidiarios  de  los  daños  producidos  por  las  infracciones  cometidas  por  los 
menores de edad que dependan de ellos.

4. La asistencia a los centros de enseñanza educativos durante la enseñanza básica 
obligatoria (enseñanza primaria y secundaria) es un derecho y un deber de los 
menores de seis años hasta los dieciséis.

5. La Policía Local intervendrá en aquellos supuestos en los que los menores de 
edad transiten o permanezcan en espacios públicos durante el horario escolar. A 
tal efecto, la Policía Local solicitará su identificación, averiguará a través de sus 
padres, tutores/as o guardadores/as cuáles son las circunstancias y los motivos 
por los que no está en el centro de enseñanza, y en su defecto se le conducirá al 
centro escolar en el que esté inscrito, poniendo en todo caso en conocimiento de 
sus padres, tutores/as,  guardadores/as y de la autoridad educativa competente 
que el menor ha sido hallado fuera del centro educativo en horario escolar.



6. En cualquier caso, cualquier denuncia, incoación de un expediente sancionador 
o eventual imposición de una sanción a un menor será también notificada a sus 
padres, madres, tutores/as o guardador/as.

Artículo 51.- Principio de prevención.

El  Ayuntamiento  dará  prioridad  a  todas  aquellas  medidas  municipales 
encaminadas a prevenir riesgos para la convivencia ciudadana y el civismo en el 
espacio público.

CAPITULO II: REGIMEN SANCIONADOR.

Artículo 52.- Graduación de las sanciones.

1. La imposición de las sanciones previstas en esta Ordenanza se guiará por la 
aplicación  del  principio  de  proporcionalidad  y,  en  todo  caso,  se  tendrán  en 
cuenta los criterios de graduación siguientes:

a) La gravedad de la infracción.

b) La existencia de intencionalidad.

c) La naturaleza de los perjuicios causados.

d) La reincidencia.

e) La reiteración.

f) La capacidad económica de la persona infractora.

2. Se entiende que hay reincidencia en los casos de comisión en los términos de un 
año de una segunda infracción de la misma naturaleza de esta Ordenanza y así 
haya sido declarado por resolución administrativa firme. Se considerará que hay 
reiteración en los casos de comisión en el término de un año de una segunda 
infracción de distinta naturaleza de esta Ordenanza y así haya sido declarado por 
resolución administrativa firme.

3. En la fijación de las sanciones de multa se tendrá en cuenta que, en todo caso, el 
cumplimiento  de  la  sanción  no  resulte  más  beneficioso  para  la  persona 
infractora que el cumplimiento de las normas infringidas.

4. Cuando, según lo previsto en la presente Ordenanza, se impongan sanciones no 
pecuniarias, ya sean alternativas u obligatorias, la determinación de su contenido 
y duración se hará, también, teniendo en cuenta el principio de proporcionalidad 
y los criterios enunciados en los párrafos anteriores.

Artículo 53.- Responsabilidad de las infracciones.



En el caso de que, una vez practicadas las diligencias de investigación oportunas 
dirigidas  a individualizar  a  la  persona  o personas  infractoras,  no sea posible 
determinar  el  grado  de  participación  de  los  diversos  sujetos  que  hayan 
intervenido en la comisión de la infracción, la responsabilidad será solidaria.

Artículo 54.- Concurrencia de sanciones.

1. Incoado  un  procedimiento  sancionador  por  dos  o  más  infracciones  entre  las 
cuales haya relación de causa a efecto, se impondrá sólo la sanción que resulte 
más elevada.

2. Cuando no se dé la relación de causa a efecto a la que se refiere el apartado 
anterior,  a  los  responsables  de dos  o más infracciones  se  les  impondrán las 
sanciones correspondientes a cada una de las infracciones cometidas, salvo que 
se aprecie identidad de sujetos, hechos y fundamentos. En este último supuesto 
se aplicará el régimen que sancione con más intensidad, gravedad o severidad la 
conducta de la que se trate.

Artículo 55.- Destino de las multas impuestas.

En  el  Presupuesto  de  gastos  de  cada  ejercicio  se  dotará  una  partida  con  la 
denominación  “Mejoras  del  espacio  urbano  como  lugar  de  encuentro  y 
convivencia”,  con el  mismo importe  que el  total  recaudado en virtud de las 
sanciones  impuestas  con motivo de las  infracciones  de  la  Ordenanza  que se 
hayan cometido durante el ejercicio anterior.

Artículo  56.-  Sustitución  de  las  multas  y  reparación  de  los  daños  por  trabajos  en 
beneficio de la comunidad.

1. El Ayuntamiento podrá sustituir  la sanción de multa por sesiones formativas, 
participación en actividades cívicas u otros tipos de trabajo para la comunidad.

2. Las  sesiones  formativas  sobre  convivencia  ciudadana  y  civismo,  de  carácter 
individual o colectivo, sustituirán a las sanciones pecuniarias en los casos en que 
así esté previsto en la presente Ordenanza. En caso de inasistencia a las sesiones 
formativas,  procederá  imponer  la  correspondiente  sanción,  en  función  de  la 
tipificación de la infracción cometida.

3. La  participación  en  las  sesiones  formativas,  en  actividades  cívicas  o  en  la 
realización  de  trabajos  en  beneficio  de  la  comunidad  será  adoptada  con  el 
consentimiento previo del interesado como alternativa a las sanciones de orden 
pecuniario, salvo que la Ley impusiera su carácter obligatorio.

4. El Ayuntamiento también puede sustituir, en la resolución o posteriormente, la 
reparación económica de los daños y los perjuicios causados a los bienes de 
dominio  público  municipal  por  otras  reparaciones  equivalentes  en  especie 
consistentes  en  la  asistencia  a  sesiones  formativas,  la  participación  en 
actividades cívicas u otros tipos de trabajo para la comunidad, siempre que haya 
consentimiento  previo  de  los  interesados,  excepto  que  la  Ley  impusiera  su 
carácter  obligatorio.  En  el  caso  que  se  produzca  esta  sustitución,  el 



Ayuntamiento deberá reparar los daños causados salvo que el trabajo que realice 
la  persona  sancionada  consista  precisamente  en  la  reparación  del  daño 
producido.

5. La realización de trabajos en beneficio de la comunidad en sustitución de las 
multas pecuniarias y la realización de reparaciones en especie equivalentes por 
los daños y perjuicios causados a los bienes de dominio público, contempladas 
en el apartado anterior, no serán de obligada aplicación para el Ayuntamiento. El 
Ayuntamiento  implantará  estas  medidas  cuando  no  existan  dificultades 
materiales y organizativas que imposibiliten su aplicación y no representen un 
notorio perjuicio económico para las arcas municipales. Se aplicarán, en su caso, 
preferentemente a los menores de edad y en los casos que no sean reincidentes.

Artículo 57.- Procedimiento sancionador.

1. Con las excepciones recogidas en esta Ordenanza, el procedimiento sancionador 
será  el  que  con  carácter  general  establece  la  Ley  30/1992,  Reguladora  del 
Régimen  Jurídico  de  las  Administraciones  Públicas  y  del  Procedimiento 
Administrativo Común, desarrollado por el  Real Decreto 1398/1993, de 4 de 
agosto.

2. Cuando la propuesta de resolución del procedimiento sancionador tramitado por 
el Ayuntamiento contenga una sanción que, por la cuantía o carácter de la multa, 
no sea de competencia municipal,  la Alcaldía elevará el expediente al órgano 
correspondiente  de  la  Administración  que  sea  competente  para  imponer  la 
sanción, de conformidad con la normativa vigente.

3. La  Alcaldía  puede  delegar  o  desconcentrar  sus  competencias  en  materia  de 
potestad sancionadora.

Artículo 58.- Apreciación de delito o falta.

1. En  cualquier  momento  del  procedimiento  sancionador  en  que  los  órganos 
competentes estimen que los hechos también pudieran ser constitutivos de ilícito 
penal,  lo comunicarán al  Ministerio  Fiscal,  solicitándole testimonio sobre las 
actuaciones practicadas respecto de la comunicación. 

En estos supuestos, así como cuando los órganos competentes tengan 
conocimiento de que se está desarrollando un proceso penal sobre los mismos 
hechos, solicitarán del órgano judicial comunicación sobre las actuaciones 
adoptadas.

2. Recibida la comunicación, y si se estima que existe identidad de sujeto, hecho y 
fundamento entre la infracción administrativa y la infracción penal que pudiera 
corresponder,  el  órgano  competente  para  la  resolución  del  procedimiento 
acordará su suspensión hasta que recaiga resolución judicial.

3. En  todo  caso,  los  hechos  declarados  probados  por  resolución  judicial  penal 
firme  vinculan  a  los  órganos  administrativos  respecto  de  los  procedimientos 
sancionadores que substancien



Artículo 59.- Prescripción y caducidad.

La  prescripción  y  la  caducidad  se  regirán  por  la  legislación  administrativa 
sancionadora general, sin perjuicio de lo que disponga la legislación sectorial.

CAPITULO III: REPARACION DE DAÑOS.

Artículo 60.- Reparación de daños.

1. La imposición de las sanciones que correspondan por el incumplimiento de esta 
Ordenanza no exonera a la persona infractora de la obligación de reparar los 
daños o perjuicios causados, salvo que esta se sustituya por trabajos en beneficio 
de la Comunidad. 

2. A los  efectos  de  lo  establecido  en  el  apartado  anterior,  cuando  proceda,  la 
Administración  municipal  tramitará  por  la  vía  de  ejecución  subsidiaria  la 
obligación de resarcimiento que proceda.

CAPITULO IV: MEDIDAS DE POLICIA ADMINISTRATIVA.

Artículo 61.- Órdenes singulares de Alcaldía para la aplicación de la Ordenanza.

1. La  Alcaldía  puede  dictar  las  órdenes  singulares  o  nominativas  y  las 
disposiciones especiales que procedan sobre la conducta en la vía pública o el 
comportamiento de los ciudadanos/as, con el fin de hacer cumplir la normativa 
en  materia  de  convivencia  ciudadana  y  de  civismo,  siempre  que  no  sean 
contrarias a derecho y se ajusten a lo establecido en esta Ordenanza.

2. Sin  perjuicio  de  la  sanción  que  en  su  caso  corresponda,  la  Alcaldía  podrá 
también requerir a las personas que sean halladas responsables de alguna de las 
conductas descritas en esta Ordenanza para que se abstengan en el  futuro de 
realizar acciones similares dentro del término municipal.

CAPITULO V: MEDIDAS DE POLICIA ADMINISTRATIVA DIRECTA.

Artículo 62.- Medidas de policía administrativa directa.

1. Los  agentes  de  la  autoridad  exigirán  en  todo  momento  el  cumplimiento 
inmediato  de lo  dispuesto  en esta  Ordenanza,  y,  sin  perjuicio de proceder  a 
denunciar las conductas antijurídicas podrán requerir verbalmente a las personas 
que no respeten las normas para que desistan de su actitud o comportamiento, 
advirtiéndolas de que en caso de resistencia o desobediencia pueden incurrir en 
responsabilidad penal.

2. Cuando la  infracción  cometida  provoque,  además  de  una  perturbación  de  la 
convivencia  ciudadana  y  el  civismo,  un  deterioro  del  espacio  público,  se 



requerirá  a  su  causante  para  que  proceda  a  su  reparación,  restauración  o 
limpieza inmediatas, cuando sea posible.

3. En  caso  de  resistencia  a  estos  requerimientos,  y  sin  perjuicio  de  lo  que  se 
dispone en el apartado 1 de este artículo, las personas infractoras podrán ser 
desalojadas, cumpliendo en todo caso con el principio de proporcionalidad.

4. A  efectos  de  poder  incoar  el  correspondiente  expediente  sancionador,  los 
agentes de la autoridad requerirán a la persona presuntamente responsable para 
que se identifique.

Caso de no conseguirse la identificación por cualquier medio los agentes de la 
autoridad  requerirán  al  infractor/a  para  que  les  acompañe  a  dependencias 
policiales próximas para realizar la identificación, a esos únicos efectos y por el 
tiempo imprescindible, informando a la persona infractora de los motivos del 
requerimiento de acompañamiento y siempre y cuando la infracción afecte a la 
seguridad ciudadana.

CAPITULO VI: MEDIDAS PROVISIONALES.

Artículo 63.- Medidas provisionales.

1. Iniciado  el  expediente  sancionador,  mediante  acuerdo  motivado,  se  podrán 
adoptar las medidas provisionales imprescindibles para el normal desarrollo del 
procedimiento, para evitar la comisión de nuevas infracciones o para asegurar el 
cumplimiento  de  la  sanción  que  pudiera  imponerse.  Estas  medidas  podrán 
consistir  en  cualquiera  de  las  previstas  en  la  normativa  general  y  sectorial 
aplicable  en  cada  caso,  y  deberán  ser  proporcionadas  a  la  naturaleza  y  la 
gravedad de la infracción.

2. Cuando  la  ley  así  lo  prevea,  las  medidas  provisionales  se  podrán  adoptar 
también con anterioridad a la iniciación del expediente sancionador.

Artículo 64.- Decomisos.

1. Además de los supuestos en que así se prevé expresamente en esta Ordenanza, 
los agentes de la autoridad podrán en todo caso, decomisar los utensilios y el 
género objeto de la infracción o que sirvieron directa o indirectamente, para la 
comisión de aquella, así como el dinero, los frutos o los productos obtenidos con 
la actividad infractora, los cuales se depositarán en dependencias municipales 
previo levantamiento de la correspondiente acta y si en el plazo de 10 días no 
fueran retirados por  sus legítimos propietarios se  procederá a  su destrucción 
como residuo sólido urbano o se entregarán gratuitamente a entidades sin ánimo 
de lucro con finalidades sociales. 

2. Los gastos ocasionados por el decomiso correrán a cargo del causante de las 
circunstancias que lo han determinado.



DISPOSICION TRANSITORIA UNICA.

Los  expedientes  incoados  por  infracciones  cometidas  antes  de  la  entrada  en 
vigor de esta Ordenanza se regirán, en aquello que no perjudique a la persona 
imputada, por el régimen sancionador vigente en el momento de cometerse la 
infracción.

DISPOSICION DEROGATORIA.

Primera.

Quedan  derogadas  todas  las  disposiciones  contenidas  en  las  Ordenanzas 
Municipales  de  El  Puerto  de  Santa  María  que  contradigan  la  presente 
Ordenanza. 

Segunda.

Queda derogada expresamente la Ordenanza Municipal sobre la Actividad de los 
Aparcadores Ilegales de 30 de Marzo de 2001.

Igualmente, quedan derogados expresamente los artículos 52.2, 55 y 56 de la 
Ordenanza  Municipal  de  Protección  del  Medio  Ambiente  contra  Ruidos  y 
Vibraciones de El Puerto de Santa María de 9 de Septiembre de 1999.

DISPOSICIONES FINALES.

Primera.- Difusión de la Ordenanza.

En el momento en que la Ordenanza sea aprobada, el Ayuntamiento hará una 
edición  de  ella  especialmente  preparada  para  ser  distribuida  ampliamente  en 
distintos puntos de la Ciudad, así como a distintos organismos y colectivos.

Segunda.- Revisión de la Ordenanza.

Cada  dos  años  se  procederá  a  hacer  una  revisión  y  actualización  de  las 
conductas y previsiones  contenidas en esta Ordenanza por si fuese necesario 
incorporar  alguna  nueva  conducta  o  previsión  adicional,  así  como  para 
modificar o suprimir alguna de las existentes.

Tercera.- Entrada en vigor.

La presente Ordenanza entrará en vigor transcurridos el plazo de 15 días hábiles 
contados a partir de su publicación integra en el Boletín Oficial de la Provincia 
de Cádiz (con arreglo a lo dispuesto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de 
Abril, reguladora de las Bases del Régimen Local).


